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La Convención de los derechos de las personas con discapacidad, la Ley 1618 de 
2013 y en el Documento CONPES 166/2013, refuerzan el derecho a la 
vinculación al mercado laboral abierto y no discriminación de las personas con 
discapacidad, con los ajustes que garanticen entornos laborales inclusivos y 
accesibles.

En ningún caso la limitación de una persona, podrá ser motivo para obstaculizar 
una vinculación laboral, a menos que dicha limitación sea claramente demostrada 
como incompatible e insuperable en el cargo que se va a desempeñar.

Las personas con discapacidad al ser contratadas por una empresa no pierden la 
calificación ni los beneficios otorgados por el Sistema de Identificación de 
Potenciales Beneficiarios de Programas Sociales (SISBEN), pensiones por invalidez 
o sobreviviente; y aunque pasen al régimen contributivo de salud, una vez termine 
el contrato laboral pueden regresar al régimen subsidiado. 

Las personas con discapacidad no deben presentar el certificado de discapacidad 
para una convocatoria laboral.

Prelación en licitaciones públicas o privadas
Preferencia en otorgamiento de créditos o subvenciones estatales
Tasas arancelarias especiales para maquinaria y equipo que los    

   empleadores requieran para sus empleados con discapacidad.
Deducir hasta el 200% de la renta del valor del salario, prestaciones

   y /o gastos pagados a los empleados con discapacidad. 
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Los ajustes razonables son mecanismo y tecnologías que el empleador deberá 
implementar para facilitar el trabajo y el espacio a la persona con 
discapacidad, con el fin de cumplir adecuadamente con sus tareas laborales 
generando un mayor desempeño laboral.

Las personas con discapacidad pueden ser despedidas de un empleo sin causa 
de su condición, cuando se demuestre incompetencia en la labor; sin embargo 
previo al despido el empleador deberá demostrar que realizó diversas 
actividades y/o ajustes razonables que pudieran facilitar el trabajo de dicha 
persona. 
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